
1

Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: miércoles, 16 de agosto de 2023 9:45 a. m.

Para: Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

CC: YOLIMA BECERRA RODRIGUEZ

Asunto: RV: RESPUESTA  OFICIO Nº 108 DEL 24 DE JULIO DE 2023 PROCESO NO. 

11001-33-35-027-2021-00297-0 DEMANDANTE: ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ,  

I-2023-84067 - S-2023-260890

Datos adjuntos: I-2023-84067 HECTOR DELFIN NOVOA F.pdf; 4120196 (2).pdf

 
 

Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 

Atentamente,  
hacs 

  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

De: YOLIMA BECERRA RODRIGUEZ <ybecerra@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 16:13 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RESPUESTA OFICIO Nº 108 DEL 24 DE JULIO DE 2023 PROCESO NO. 11001-33-35-027-2021-00297-0 
DEMANDANTE: ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ, I-2023-84067 - S-2023-260890  

  

Buenas tardes reciban un cordial saludo. 
 
Señora 
MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO 
Secretario circuito 
Juzgado Administrativo 
Sala 027 Contencioso Admesección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C 
 
RADICACIÓN: 11001-33-35-027-2021-00297-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGIE CAROLINA PERILLA SUÁREZ 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 
 
RAD SED: I-2023-84067 
 
 
Cordial Saludo,  
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Yolima Becerra Rodriguez  
Oficina Asesora Jurídica  
Secretaría de Educación del Distrito  
Av. El Dorado No. 66 - 63  
Código postal: 111321  
PBX: (+571) 324 1000  
ybecerra@educacionbogota.gov.co   
Información: Línea 195  

 

De: ANGIE NATALIA VIQUE HERNANDEZ <avique@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 4:00 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: JHON JAIRO MENDIETA HERNANDEZ <JMENDIETA@educacionbogota.gov.co>; YOLIMA BECERRA RODRIGUEZ 
<ybecerra@educacionbogota.gov.co>; LAURA NATALY OSORIO CORREA <losorioc@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA OFICIO Nº 108 DEL 24 DE JULIO DE 2023 PROCESO NO. 11001-33-35-027-2021-00297-0 
DEMANDANTE: ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ, I-2023-84067 - S-2023-260890  

  

Señora 
MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO 
Secretario circuito 
Juzgado Administrativo 
Sala 027 Contencioso Admesección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C 
 
RADICACIÓN: 11001-33-35-027-2021-00297-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGIE CAROLINA PERILLA SUÁREZ 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 
 
RAD SED: I-2023-84067 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a lo solicitado en el oficio del asunto y con base en la información que a la fecha registra el 
sistema de nómina de la Entidad se remite respuesta según lo solicitado en el requerimiento de acuerdo con 
la competencia del Grupo de Certificaciones Laborales. 
 
Atentamente, 
 

Angie Natalia Vique Hernández 

Secretaria de Educación 

Dirección de Talento Humano 

Av. El Dorado No. 66 – 63 
Nivel Central: (+571)3241000 

www.educacionbogota.edu.co 

Información: Línea 195 
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Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se 

ahorra agua, energía y recursos forestales. 

_______________________________________________________________________________________ La 

información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente 

prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el 

permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter 

confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte 

en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del 

Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la 

firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  


